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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pm^«"

Avuntamientoa (año)....... 100
líntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen- 
cías oficiales (año)............. ^0

Idem (semestre)......... .  ¿ü
Particulares y otras entida

des (año)....................... 100

Peseta»PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)..............

Idem (trimestre).................
Precio de la línea..............
Línea Juzgados m. (edictos)
Número suelto...................
Atrasado de más de un mes

50
25 ■

1 50
1 1
0 75
1 50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS', EX
CEPTO LOS DOMINGOS,' 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el.recibo que acredite el pago de los anuncios,-según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION .

MINISTERIO DE TRABAJO

ESTATUTOS
HeulumentaHos del Mowtepio de 
Previsión Social de lo* Trubcyia- 

dore* en la* Industria* del
Curtido

(Continuación)

«) La devolución de las cantida 
des a que asciendan las cuotas que re 
sulten de los descuentos del 3 por 100 
de los salarios, se entenderá a partir 
déla techa.de entrada en vigor déla 
Rtiglamentación de Trabajo en las 

■ Industrias del Curtido. 6
6) Para poder hacer efectivas di 

chas cuotas a los interesados, habrán 
de presentar todos los libramientos 
mensuales debidamente firmados por 
las empresas y constando en ellos los 
salarios percibidos y descuentos efec
tuados del total.

c) Dil total de las cantidades a 
devolver, se descontará el 5 por 100 
por gastos de administración.

Art. 83. De los ingresos totales 
que obtenga el Montepío por todos 
conceptos se destinará la parte propor 
cional correspondiente a cubrir y ga 
rantizar las obligaciones establecidas 
en el Título «De las prestaciones» 
de los presentes Estatutos Reglamen
tarios, delimitando claramente todas 
y cada una en el desarrollo de la con
tabilidad y en los presupuestos anua 
les, según el cuadro de inversiones 
autorizado por el Ministerio de Traba 
je.

Los excedentes o capital de reserva 
no invertido en la forma que estable 
ce el capítulo II del presente Título, 
estarán situados o depositados en las 
Cajas de Ahorro benéfico-sociales en 
sus distintas modalidades legales 
autorizadas.

Art. 84. Las empresas responde
rán en todo caso ante el Montepío del 
P&go de las cuotas correspondientes a 
todos los productores a su servicio. 
Cuando aquéllas realicen el pago de 
l°8 salarios a cada interesado, descon 
turán las cuotas que le corresponda y 
Que en unión de sus aportaciones de 
berán ser ingresadas dentro de los pía- 
^establecidos en la vigente Regla 
ráentacióu de Trabajo o en las dispo- 
Aciones aplicables.

Art. 85 Para atender a los gastos 
de administración del Montepío se de
dicará, como máximo, el 6 por 100 de 
los ingresos brutos por todos los con
ceptos, salvo en las actividades que se 
desarrollen en su día en los seguros 
que practique la entidad, en relación 
con lo dispuesto en el capítulo IX dél 
Título V de estos Estatuaos Reglamen- 
tarioe, que se fijará en las normas que 
se dicten para su desarrollo.

-En el capitulo del presupuesto de 
gastos de administración de esta en 
tidad, se destinará separadamente la 
cuantía necesaria para satisfacer el 
canon de tutela y servicio oficial, el 
cual no podrá ser superior al medio 
por ciento de los ingresos brutos de la 
entidad. Dicho canon será ingresado 
por mensualid des vencidas en • la 
cuenta que determine el Servicio es 
pecial correspondiente.

CAPITULO II .
DE LOS FONDOS DE RESERVA Y SISTEMA 

DE CONTABILIDAD ' .
ArL. 86. Los fondos de reserva del 

Montepío estarán constituidos con los 
saldos existentes en la actualidad y 
los mensuales favorables que resulten 
una vez cumplidas y satisfechas todas 
las obligaciones contraídas.

Art. 87 La Junta Rectora del 
Montepío redactará el presupuesto 
anual de ingresos y gastos, que será 
sometido a la aprobación de la Asam
blea general y del Ministerio de Tra 
bajo a través del Servicio de Mutuali 
dades y Montepíos Laborales, así co 
mo el estado y balance anual de cuen
tas. ' •

Art. 88. Los fondos de reserva só 
lo podrán ser intervenidos en la forma 
que a continuación se establece, pre 
vía la aprobación de valores que se 
fije por el Protectorado:

a) En valores del Estado o garan
tizados por éste.

ó) En bienes inmuebles según pro
puesta al efecto elevada al Servicio 
correspondiente del Ministerio de Tra
bajo.

c) En préstamos con garantía hi
potecaria o personal para obras de ca
rácter social destinadas a favorecer a 
los productores asegurados y según 
normas que se aprueben por el Depar 
lamento. Las inversiones previstas en 
los apartados &) y c) de este articulo 

no rebasarán el 40 por 100 del fondo 
de reserva En la colocación de fon
dos deberá atenderse ante todo a que 
queden plenamente garantizados y a 

' que rindan el debido interés dentro de 
' las normas que establezca el Ministe

rio de Trabajo a través del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Labora
les, hasta tanto se constituyan las Fe
deraciones y Confederaciones de to- 

! das las entidades, que será el orga
nismo que señale el cuadro de inver

’ siones de estos fondos.
j Art. 89. El Montepío desarrollará- 

su contabilidad por el sistema de par
; tida doble y con arreglo a las siguien 

tes instrucciones:
a) Libro Diario. -
ó) Libro Mayor,
c) Libro de movimiento de Caja. .
á) Libro de empresas con cuenta 

individual para cada una de ellas.
e) Libro de Cuentas. •
/) Un Libro por cada una de lila 

, prestaciones que se practiquen en es- 
i tos Estatutos Reglamentarios que 
: comprenderá la totalidad detallada de 

los beneficiarios que perciban por este 
í concepto. *
i g) Libro general de Registro de 

beneficiarios del Montepío.
A) Libro de Inventarios y Balan 

ces. >
i) Los libros que en la práctica se 

consideren necesarios para mayor cla
ridad y eficacia de la labor adminis 
trativa encomendada al Montepío.

TITULO V
De las prestaciones

Art. 90. El Montepío atenderá a 
las obligaciones de previsión que se 
enumeran en los siguientes capítulos 
con arreglo a las normas y requisitos 
que para cada una se establece.

CAPITULO PRIMERO
JUBILACION

Art. 91. Conceder a Jos producto
res afiliados que se jubilen o se hallen 
jubilados en el servicio activo de las 
empresas, a partir del 25 de diciembre 
de 1946, una pensión vitalicia en la 
cuantía y con arreglo a las condicio
nes siguientes:
. a) Que el trabajador haya cumplí 
do los sesenta y cinco años o cincuen
ta y cinco en caso de incapacidad 
permanente absoluta, producida por I 

enfermedad o accidente no indemni- 
zable, según la Legislación Laboral.

b) Llevar como mínimo más de 
diez años trabajando en la Industria 
del Curtido.

Si la incapacidad al cumplir los 
cincuenta y cinco años hubiera sido 
como consecuencia de accidente o en 
fermedad profesional índemnizable, 
tendrán derecho a la diferencia de la 
pensión que pudiera haberle corres 
pondido por esta entidad, si fuera su
perior a la indemnización que perciba 
por accidente o enfermedad profesio 
nal hasta tanto se cumpla la edad de 
65 años, que recibirá el total de lapen 
sión que le corresponda coii indepen
dencia de otras pensiones o indemni 
zaciones. .

Art. 92. La cuantía de la pensión 
que corresponda percibir al jubilado 
al cumplir las edades y condiciones 
expresadas serán las siguientes:

a) De diez años en adelante en el 
servicio activo de la industria del 
Curtido, el 30 por 100 del sa'ario base 
que le corresponda según su categoría 
profesional establecida en la Rpgla 
mentación de Trabajo correspondien
te.

ó) Deveinte años en adelante, el ' 
40 por 100, '

c) De treinta años en adelante, el 
50 por 100.’

¿) De cuarenta años en adelante, 
65 por 100.

e) De cincuenta años en adelante, 
el 70 por 100.

Los periodos inferiores a diez años 
se computarán al tanto por ciento co
rrespondiente a la fracción del período 
respectivo.

Art. 93. No tendrán derecho a ju • 
b ilación los socios incapacitados 
cuando la incapacidad haya sido cau
sadas voluntariamente o como conse 
cuencia de intento de suicidio. Sin em 
bargo, conservarán en todo caso el 
derecho a percibir la jubilación que 
por edad le corresponda al alcanzar 
los sesenta y cinco años.

Art. 94. La incapacidad será en. 
todo momento revisable y el socio be 
neficiario no podrá oponerse a las ins 
pecciones e intervenciones facultad 
vas que procedan y que por el Monte 
pío se acuerden.

Art. 95. Perderá temporalmente el
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Gomisiún Inspectora provincial de Hilados de Guerra de Soria
] ara conocimiento de todos los Caballeros Mutilados residentes en esta 

^y6/10® mi8mo8> la provisión de vacantes 
de aparatos Surtidores de Gasolina de la CAMPSA, que a continuación se re 
lacionan: •

P-roVincia Localidad . N.° A. S. Litros Pesetas

Alicante.............. Alicante... ^...... 1.336 9.166 315 80Idem..................... Idem.......... 1 344
Idem................. . . Santa Pola . 1 429

¿0.uuu 
a zim 681 20

Idem..................... Villena................ 1.445
0. *±1U

14.166
2o í 80
446 60Almería............... Almería........ 361 91 RRR

Idem..................... Egido (El)..................... 388
-vi . OOO
Id OOO

DíU 60
Avila.................... Avila... 863

•JUU
Idem. ...;.......... Cebreros.. 873

0. OOO
7 RRR

286 60
Idem..................... Piedrahita.. . 882

< . OOO
7 RRR

256 66
Badajoz................ Almendralejo 1

< . OOO ¿uo 00
Fuente de Cantos........ 2.002

¿O.006
9.166'

595
310Ide»i..................... Guareña................... 2 007 7 833 o ííf . £>r\

Idem..................... Mérida. ..;. 2 024 93 Oftft
20D oU

Idem..................... Idem............................. 2.025
¿O.uoo
15.911

547 08
497 90Idem..................... Olivenza . 2 033 10 9?>O 9AQ on

Baleares............... Muro...........  . ., 3 266 13 166
oUb dO

Idem..................... Palma de Mallorca .... 3.278 35.166
411 20
746Idem..................... Idem............................. 3 285 12 255

Idem..................... Soller............................. 3.330 8:666 294Barcelona............. Arenys del Mar 3 769 10 910
Idem..................... Calella.. .. 3 823 11 083

d<Ju 20
Idem..................... Cornellá . 3 559 9 950

doD 4U 
9 1 A * A

Idem..................... Idem .... ‘ 3 553 9 100
dlU 40
3AO RA

Idem..................... Granollers. 3 830 17 250 A QA KA
Idem..................... Malleu.......... 3 839 9 500

4yy d u
QH7 ÜA

Idem..................... Manresa........... 31582 11 333
du < yu 
3QA QQ

Idem..................... Mataró... . 3 841 30 833
doU od 
70»

Idem..................... Idem .... 3 844 16 833
<Uo

Idem..................... Molina del Rey 3 588 14 166
^yo dU A A 1 OA

Idem......... ........... Moneada....................... 3 852 13 950
441 2U 
3»A /lA

Idem ... •............. Pobla de Lillet (La)... 3.734 20.588
OoO 4U
545 80Idem..................... Sabadell........................ 3 742 29 950 dio

Idem..................... Tarrasa............... 3 756 15 088
oiu
479

Idem..................... Vallirana....................... 3.619 8.255
4 4 ¿
279Idem..................... Vich................ 3 878 13 833

Idem..................... Vila de Camps 3 621 Id fíítd
44o 4U 
A »7

Burgos.................. Belorado........ 896 10 5R.R
4o 4

Idem..................... Briviesca............. i.... 898 10 OOO
040 4U
331 RR

Idem..................... Burgos....................... ,. 900 17.000
uDl OU
518 70Idem.................  . . Vliranda de Ebro 900 10 OOO 31 Q 7A

Idem................... Oña..................... 914 • 8 410
O1O 4 U
98A 9A

Idem......... ........... Sa'as de los Infantes .. 933 11.083
4o0 ZU
362 90

Para informes deberán dirigirse a esta Comisión provincial,
Las solicitudes serán presentadas en esta Dependencia, en el plazo im 

prorrogablo de un mes a contar de la fecha de la publicación del presente 
anuncio, acompañando los documentos que se expresan en el Boletín oficial de 
la provincia núm. 230, de fecha 10 de octubre de 1941.

Soria 18 de junio de 1947.—El Presidente, Jesús Urrutia. 1311

derecho a la pensión el jubilado mien 
tras sufra condena por delito común, 
salvo en el caso de tener esposa o hi 
jos menores de dieciocho años o inca 
pacitados para el trabajo, quienes la 
percibirán en defecto del jubilado.

CAPITULO II
VIUDEDAD

Art. 96. Conceder a las viudas de 
los socios beneficiarios una pensión 
vitalicia con arreglo a las condiciones 
siguientes:

a) Que hubiera contraído matri
monio con cinco años, como mínimo, 
de antelación a la fecha de producirse 
el fallecimiento,

i) Que al ocurrir el óbito del ma
rido se encontrare éste en el servicio 
activo de la Industria, o de baja por 
enfermedad, accidente, excedencia o 
jubilación.

c) Que el marido fallecido haya 
trabajado en el servicio activo de la 
Industria del Curtido diez años como 
mínimo. . .

d) Que la viuda hubiere cumplid0 
la edad de cuarenta y cinco años y 
observe conducta moral:

e) Que no se hallaren separados 
por sentencia (irme de divorcio en la 
que la esposa hubiere sido declarada 
culpable.

f) Que el fallecimiento del esposo 
haya tenido lugar con posterioridad 
al 25 de diciembre de 1946.

(Se continuará,')

Comisión Inspectora provinctol de Miilitodos 
de Guerra por a Paria de Soria

Nota-Anuncio
El Ayuntamiento de Vinols anuncia 

para Caballeros Mutilados una plaza 
de Guarda rural con tres mil pesetas 
de haber anual, más mil ochocientas 
de plus def vida cara, dos pagas extra 
ordinarias de trescientas pesetas y 
seiscientas vestuario al año; precisa 

buena conducta, saber leer y escribir, 
las cuatro reglas aritméticas, más de 
25 y menos de 50 años, carecer de an
tecedentes penales y ser apto física 
mente, instancias debidamente docu
mentadas dirigidas al limo. Sr. Pre 
Bidente de la Comisión de Tarragona, 
presentadas en esta Comisión antes 
del día 25 del mes actual.

• Soria 13 de junio de 1947.—El Pre 
sidente, Jesús Urrutia. 1285

AYUNTAMIENTOS
ABEJAR

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito forestal de Soria, se 
anunc*a en pública subasta el apro
vechamiento de pinos en los montes 
que a continuación se expresan:

Monte núm. 104 del Catálogo: 390 
pinos que, en pie, rollo y con corteza, 
cubican 123'577 metros cúbicos made 
rabies, 360'234 metros cúbicos de fus
tes huecos y 96'592 metros cúbicos de 
leñas de copas, bajo el tipo de tasa
ción de 36.351'12 pesetas.

Monte Pinar, núm. 119 del Catálo
go: 220 pinos que, en pie, rollo y con 
corteza, cubican 81'693 metros cúbi 
eos maierables, 37'603 metros cúbi 
eos de fustes huecos y 23'859 metros 
cúbicos de leñas de copas, bajo el tipo 
de tasación de 17.705'28 pesetas.

La subasta para cada una de ellas 
habrá de tener lugar en esta Alcaldía 
el día 26 del actual a las dieciocho y 
diecinueve horas, respectivamente.

El pliego de condiciones qué debe 
regir a la ejecución del aprovecha 
miento está inserto en el Boletín oficial 
de la prooincia, correspondiente al día 
20 de octubre de. 1937, con el aumento 
de las siguientes:

1.a El rematante, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes, queda obli 
gado a entregar a la RENFE por la 
subasta del monte núm. 104 del Catá
logo 149 traviesas y por la subasta 
del monte Pinar núm. 119 del Catálo
go 81 traviesas. •
. 2.a Del total importe que alcance 
la subasta será deducido el 10 por 100 
el cual se ingresará en la cuenta co
rriente del Distrito forestal de Soria, 
en la Sucursal del Banco de España 
en dicha capital, con destino a mejo
ras de dicho monte.

El rematante ingresará en laHabi 
litación del Distrito forestal de Soria, 
el presupuesto de indemnizaciones, 
con sujeción a las tarifas en vigor.

Todos los gastos que se deriven de 
la subusta y los del presente anuncio 
son de cuenta, del rematante.

Abejar 12 de iunio de 1947.—El Al
calde, Zacarías Romero. 1306 
249.—Derechos 79*50 pesetas.

Juntas municipales del Censo Electoral
, Colegios electorales

Relación de los locales designados 
por las mismas, para los Colegios elec
torales, durante el año 1947:

San Esteban de Gormaz.—Distrito 
único.—Sección 1.a, planta, baja del 
Juzgado.

Sección 2.‘, planta baja de laf 
cuela de Párvulos. .

Sección 3.a, planta baja de le, P 
cuelas graduadas de Niñas.

Almenar.-Egcuela Nacional de Ni 
ñas. . N1

Romanillos de Medina.—Escn») 
Nacional de Niños. U
. Soto de San Esteban.—Idem.

Alpanseque.—Idem.
Liceras. —Idem.
Retortillo de Soria.—Idem.

/ Velo.—Idem.
Navaleno.—Idem.
Velilla de Medina.—Idem, 
Alaló.—Escuela Nacional mixta. 
Hoz de Abajo.—Idem.
Caracena.- Idem.
Cuevas de Ayllón.—Idem.
Noviales.— Idem.
Olmillos.—Idem.

• Quinlanas Rubias de Abajo, ídem 
Quintanas Rubias de Air.ba.-.Idem 
Mezquetillas.—Idem.
Benamira.—Idem.
La Losilla.—Idem,
Villanueva de Gormaz. -Idem.
Aldealpozo.- Idem.
Oteruelos.—Idem.
Espeja de San Marcelino.—Idem 
Conquezuela.—Idem.
Cabreriza.—Idem.
Ines.—Idem,
Sauquillo de Paredes—Idem.
Torrevicente.—Idem.
Valderrodilla.—Idem.

Estafetas
Relación de las Estafetas designa 

das por las Juntas municipales del 
Censo electoral, para depositar loa 
pliegos relacionados con las eleccio 
nes que puedan tener lugar durante el 
año 1947:

Liceras.—Estafeta de Correos.
Talveilá.—Cartería de Correos.
Noviales.—Estafeta de Liceras.
Cuevas de Ayllón. Cartería de Co

rreos.
Aliud.—-Estafeta de Cabrejaa.
Alpanseque.—Id. de Barauna. ' 
S’an Felices.—Idem de Agreda.
Olmillosr—Id. de San Esteban de 

Gormaz.
Benamira.— Id. de Medinaceli. ■
La Losilla.—Id. de Carrascosa da 

la Sierra,
Covaleda.—Estafeta de Correes, 
Piquera de San Esteban.—Idem.
Villar del Ala.—Idem.
Aldehuela del Rincón.—Idem.
Herrera de Soria. —Cartería de Co' 

rreos.

Anuncios particMlares
ANUNCIO

Para mejorar servicio, se vá a efec
tuar una obra en «Fuerzas de Vela 
cha». Durante este mes se ruega a los 
abonados dispensen las deficiencias 
en los servicios.—Viuda de Arpón de 
Mendivil.
250.—Derechos 15 pesetas.

Imprenta provincial.
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